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'.~unto 1 2 3 I O 1 8 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
ltl:'Plll1J.IC,\ t)Hll.NT1\t DH l/Hll{ilJ,\'' 

Montevideo, 1 2 N QV 2018 
Señora Presidente de la Cámara de Senadores 

Doña Lucía Topolansky 

2018-11-0001-2167 

Mensa}e. J 3 2 I 1 S 
El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo a efectos de solicitar la 

venia requerida por el numeral 13 del artículo 168 de la Constitución de la República, 

para una vez obtenida, proceder a la provisión de 1 (un) cargo de Fiscal Letrado 

Departamental, Escalafón "N". 

El cargo es propuesto por el señor Director General (S) Fiscal General de la 

Nación, Doctor Ariel Cancela Vila, actuando dentro de la competencia funcional que en 

el orden administrativo la Ley le asigna y en el ejercicio de la potestad que 

específicamente le confiere el artículo 2 y el literal 1) del artículo 5 de la Ley Nº 19.334 

de 14 de agosto de 2015, el literal B) del artículo 23 y artículo 44 de la Ley Nº 19.483 de 

5 de enero de 2017, cumpliendo a su vez con las resultancias del Concurso de 

Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación Nº 

872/2016 de 1° de diciembre de 2016. 

El señor Director General (S) Fiscal General de la Nación, propone al Poder 

Ejecutivo por Oficio Nº 578/2018 de 6 de setiembre de 2018, la designación del 

concursante que ocupó el lugar número 16° (décimo sexto) del orden de prelación del 

concurso mencionado, aprobado por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación 

Nº 326/2017 de 6 de junio 2017, a saber, Doctor Jorge Fabio Vaz González. 

Asimismo, se informa que los concursantes que ocuparon los lugares 1° (primero) 

al 14° (décimo cuarto) de la lista de prelación del concurso referido, fueron por su orden 

los Doctores Adriana Grisel Sampayo Lavié, Carolina Martínez Pereyra, Carlos 

Alejandro Sastre Stopingi, Ana Josefina García Guruchaga, Bettina Ramos Araújo, 

1



María Eugenia Rodríguez Ford, María Lucía Nogueira D' Argenio, Daniela Revello Bono, 

Ana Laura Roses Cal, Ana Carolina Dean Gibert, Augusto María Martinicorena Dos 

Santos, Mariana Lorena Alfara Frade, Cecilia María lrigoyen lbarburu y Tania Magela 

Vidal lrazoqui. 

Por Mensaje Nº 27/018 de 10 de setiembre de 2018, en expediente Nº 2018-11-

0001-1680, se realizó la solicitud de venía a la Cámara de Senadores, referente al 

concursante que ocupara el puesto número 15° (décimo quinto) en el orden de prelación 

del Concurso de Oposición y Méritos dispuesto por la Resolución de la Fiscalía General 

de la Nación Nº 326/2017 de 6 de junio 2017. 

El Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar la correspondencia legal de 

la propuesta, así como la oportunidad y mérito de la misma. Efectuado el análisis de 

rigor, se cumple con enviar la solicitud de venia al Cuerpo Legislativo que habilite la 

designación del Doctor Jorge Fabio Vaz González, para ocupar el cargo de Fiscal 

Letrado Departamental (Escalafón "N"). 

El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente de la Cámara de Senadores con 

su más alta consideración. 
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GENERAL DE LA NACIÓN 

Oficio N.º 578/2018 

Montevideo, 6 de setiembre de 2018. 

Señora Ministra de Educación y Cultura. 

Dra. María Julia MUÑOZ 

Presente 

De mi mayor consideración: 

Llevo a su conocimiento que de acuerdo a la información 

proporcionada por el Departamento de Planificación y Presupuesto de la Fiscalía 

General de la Nación, esta Institución cuenta con 1 (un) cargo vacante de Fiscal 

Letrado Departamental, Escalafón "N". 

A efectos de cubrir la referida vacante, la Institución, por 

Resolución Nº 872/2016 de fecha 01 de diciembre de 2016, convocó a concurso 

de Oposición y Méritos con el fin de elaborar un orden de prelación para la 

provisión del cargo mencionado, así como para cubrir las nuevas vacantes que se 

generen en igual categoría en el plazo de vigencia del orden de prelación 

conformado por diecinueve Fiscales Letrados que aprobaron el concurso de 

referencia. 

El Tribunal del referido concurso estuvo integrado por el 

Profesor Agregado de Derecho Procesal de la UDELAR, Dr. Gabriel 

V ALENTÍN, el señor Fiscal Letrado de Montevideo en lo Penal de 1 er Tumo, 

Dr. Juan Bautista GÓMEZ y la señora Fiscal Letrado Departamental de Flores, 

Dra. Gabriela RUSIÑOL, en calidad de titulares; y por la señora Fiscal Letrado 

Departamental de Maldonado de 2dº Tumo, Dra. Sabrina FLORES, por la Señora 

Fiscal Letrado Departamental de Cerro Largo de 1 er Tumo, Dra. Adriana 
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UMPIERREZ y por la señora Fiscal Letrado Departamental de Rivera de r 

Turno, Dra. Patricia RODRÍGUEZ, en calidad de suplentes. 

Por Resolución N.º 326/2017 de 06 de junio de 2017 se aprobó 

lo actuado por el Tribunal del Concurso y se homologó el orden de prelación. 

Cumplo en informar que los Fiscales que ocuparon los cuatro 

primeros lugares de la lista de prelación del concurso referido son la Dra. 

Adriana Grisel Sampayo Lavié, Dra. Carolina Martinez Pereyra, Dr. Carlos 

Alejandro Sastre Stopingi y Dra. Ana Josefina García Guruchaga, los que fueron 

propuestos para ocupar los cargos vacantes por Oficio N.º 301/2017 de 7 de 

junio del año en curso, el que diera lugar al expediente N.º 2016-11-0019-1261, 

remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

Los lugares quinto y sexto del orden de prelación del 

concurso lo ocupan las Doctoras Bettina Ramos Araúj o y María Eugenia 

Rodríguez Ford, quienes fueron propuestas por Oficio N.º 346/2017 de 20 de 

junio de 2017, el que diera lugar al expediente N.º 2017-11-0019-0736, el que 

fuera remitido a esa Secretaría de Estado en su oportunidad. 

El lugar séptimo del orden de prelación del concurso lo 

ocupó la Doctora María Lucía Nogueira D' Argenio, quien fue propuesta por 

Oficio N.º 544/2017 de 27 de setiembre de 2017, el que diera lugar al expediente 

N.º 2017-33-1-01301, el que fuera remitido a esa secretaría de Estado en su 

oportunidad. 

Del lugar octavo al décimo doce del orden de prelación del 

concurso lo ocuparon las Doctoras las Doctoras Daniela Revello Bono, Ana 

Laura Roses Cal, Ana Carolina Dean Gibert, Mariana Lorena Alfara Frade y el 

Dr. Augusto María Martinicorena Dos Santos, propuestos por Oficio N.º 
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839/2017 de 11 de diciembre de 2017, dando lugar al expediente N.º 2017-33-1-

01884, que se remitiera en su oportunidad a esa Secretaría de Estado. 

El lugar décimo tercero del orden de prelación del concurso 

lo ocupó la Doctora Cecilia María Irigoyen Ibarburu propuesta por Oficio N.º 

164/2018 de 21 de marzo de 2018, dando lugar al expediente N.º 2018-33-1-

00425, que se remitiera en su oportunidad a esa Secretaría de Estado. 

El lugar décimo cuarto del orden de prelación del concurso lo 

ocupó la Doctora Tania Vidal propuesta por Oficio N.º 199/2018 de 13 de abril 

de 2018, dando lugar al expediente N.º 2018-33-1-00511 que se remitiera en su 

oportunidad a esa Secretaría de Estado. 

El lugar décimo quinto del orden de prelación del concurso lo 

ocupó la Doctora Eliana Travers propuesta por Oficio N. 0 423/2018 de 4 de julio 

de 2018, dando lugar al expediente N.º 2018-33-1-00869, que se remitiera en su 

oportunidad a esa Secretaría de Estado, el que se encuentra en trámite. 

En este estado, el Director General (S) de la Fiscalía General 

de la Nación, Dr. Ariel Cancela actuando dentro de la competencia funcional 

que en el orden administrativo la Ley le asigna, y en el pleno ejercicio de la 

potestad que específicamente le confiere el artículo 2 literal I) de la Ley N.º. 

19.334 de 14 de agosto de 2015, artículo 23, literal B), artículo 44 de la ley N.º 

19 .483 de 5 de enero de 201 7, tiene el agrado de dirigirse a la Señora Ministra a 

efectos de proponer la designación del Doctor Jorge Fabio V AZ 

GONZÁLEZ, titular del documento de identidad N.º 4.002.476-9, para 

ocupar el cargo vacante de Fiscal Letrado Departamental, el que ocupa el lugar 

décimo sexto del orden de prelación. 

Se acompaña a la presente propuesta copia autenticada del 

currículum vitae del señor Fiscal Letrado propuesto, de su documento de 
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identidad, legajo funcional, de las Resoluciones de la Fiscalía General de la 

Nación N.º 872/2016 (1 º de diciembre de 2016) y N.º 326/2017 (6 de junio de 

2017), de las Resoluciones del Poder Ejecutivo N.º EC/769/2017, Asunto N.º 

114/2017, Asunto N.º 012/2018, Asunto 096/2018 y Asunto N.º 105/2018 por la 

cual fueron designados los señores Fiscales Letrados propuestos. 

Sin otro particular, y a la espera que la Señora Ministra 

considere la presente propuesta de designación y otorgue a la misma el trámite 

legal y constitucional correspondiente, hago propicia la ocasión para saludarla 
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Fiscalía 
GtfiU:.ALOtlANALlÓk. 

Resolución N.º 872/ 2016 

Montevideo, 1° de diciembre de 2016.-

VISTO: La necesidad de elaborar un orden de prelación a efectos de proveer 

cargos de Fiscal Letrado Departamental que se encontraren vacantes a esta 

fecha, dado que ha caducado el plazo de prelación del listado que surgiera en el 

último concurso de Fiscales Letrados Departamentales aprobado por Res. 

A/309/14 de 16 de octubre de 2014. 

RESULTANDO: 1) Que dichos cargos serán provistos en el marco de lo 

dispuesto en el articulo único de la Ley 18.974 de 28 de setiembre de 2012, 

mediante concurso de oposícíón y méritos que se ajustatá al Reglamento 

General de Concutsos aprobado por Resolución Nº 579/16 de 26 de agosto de 

2016 y a lo establecido en las Bases Particulares elaboradas a esos efectos.-

2) Que a tales fines, y según lo dispuesto en el Art. 6 del 

citado Reglamento, corresponde designar un Tribunal que actúe en el concurso y 

asimismo, aprobar las Bases Particulares que regirán el mismo; según se 

establece en el Art. 4 del mismo.M 

CONSIDERANDO: 1) Que en virtud de lo expuesto, corresponde convocar a 

Concurso de Oposición y Méritos, a efectos de elabornr un orden de prelación 

para la provisión de cargos de Fiscal Letrado Departamental, que se encontraren 

vacantes~ o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se 

conforme.-

II) Que para ello corresponde aprobar las Bases Particulares 

del Concurso las que fueron rnvisadas, y modificadas pot el Consejo Consultivo 
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Asesor de esta Fiscalía General de la Nación, de acuerdo a los cometidos 

asignados por Res. 001/15 de 7 de setiembre de 2015; siendo la mayoría de su 

texto aprobado por el suscrito, de acuerdo a lo que resulta del Anexo, que integra 

la presente resolución. 

III) Que el Tribunal estará integrado por el Profesor 

Agregado de Derecho Procesal de la Udelar, Dr. Gabriel VALENTIN, y Fiscales 

Nacionales de reconocida trayectoria en diforentes materias, Fiscal Letrado 

Nacional en lo Penal de l" Turno, Dr. Juan GÓMEZ; Fiscal Letrado 

Departamental de Flores, Dra. Gabriela RUSIÑOL y como suplentes, Fiscal 

Letrado Departamental de Maldonado de 2° Turno, Dra. Sabrina FLORES; 

Fiscal Letrado Departamental de Cerro Largo de ¡•r. Tumo Dra. Adriana 

UMPIERREZ y Fiscal Letrado Departamental de Rivera de ter. Tumo, Dra. 

Patricia RODRIGUEZ TRINDADE, todo lo cual garantiza el nivel y la 

ecuanimidad requeridos para esta instancia.-

IV) Que el plazo establecido para la actuación del Tribuna] 

de acuerdo al Art. 19 del Reglamento General de Concurso, aprobado por 

Resolución 579/16 de 26 de agosto de 2016, comenzará a regir a partir del lº de 

febrero del afto 2017.-

V) Que en virtud de lo dispuesto en el artículo único de la ley 

18.974 de 28 de setiembre de 2012, la Fiscalía de Corte es quien debe 

instrumentar el proceso de selección, por tanto, tiene el poder-deber legal de 

hacerlo, confonne al Decreto-Ley 15.365 de 30 de diciembre de 1982, 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo establecido en el Decreto-Ley 15.365 en lo 

aplicable; en el artículo único de la ley 18.974 de 28 de setiembre de 2012, en el 
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art. 5 de la Ley 19.334 lit. A, e I y en las nonnas concordantes; 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE: 

1º) CONVOCAR a Concurso de Oposición y Méritos a efectos de elabornr un 

orden de prelación para la provisión de cargos de Fiscal Letrado Departamental, 

que se encontraren vacantes a la fecha de la presente Resolución, o que vacaren 

durante la vigencia del listado de prelación que se conforme.-

2º) APROBAR las bases particulares que surgen del Anexo de la presente 

resolución.-

3") DESIGNAR como integrantes del Tribunal de Concurso en calidad de 

titulares al Profesor Agregado de Derecho Procesal de la UdelaR, Dr. Gabriel 

VALENTIN, y Fiscal Letrado Nacional en lo Penal de 1º Turno, Dr. Juan 

GÓMEZ; Fiscal Letrado Departamental de Flores, Dra. Gabriela RUSIÑOL; 

y como suplentes Fiscal Letrado Departamental de Maldonado de 2º Turno, Dra. 

Sabrina FLORES; Fiscal Letrado Depaitamental de Cerro Largo de 1~r. Turno, 

Dra. Adriana UMPIERREZ y Fiscal Letrado Departamental de Rivera de l". 

Tumo, Dra.Patricia RODRIGUEZ TRINDADE.-

4º) ESTABLECER que el plazo para la actuación del Tribunal referido 

precedentemente, de acuerdo al Art. 19 del Reglamento General de Concurso, 

comenzará a regir a partir del 1 º de febrero del año 2017 .-

5º) DISPONER que asistirá administrativamente ai Tribunal, la Sra. Escribana 

StelJa Mary PEREZ.-

6º) NOTIFICAR a los integrantes del Tribunal de Concurso designados a la 
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Ese. Stella Mary PEREZ y a la totalidad de los Fiscales Letrados Adjuntos y 

Fiscales Adscriptos de la Institucíón.-

7") PASAR a Gestión Documental para ta realización de las notificaciones 

correspondientes.-

8") PUBLICAR el presente llamado en la página web institucional.-

9") COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, Centro de Formación 

y Fiscalía Inspectora.-

AC/mv 
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ANEXO 
BASES PARTICULARES DEL 

CONCURSO 
PARA CONFIGURAR UN ORDEN DE PRELACIÓN PARA 

PROVEER CARGOS DE 

FISCAL LETRADO DEPARTAMENTAL 

CONVOCATORIA (art. 5 y 6 del Reglamento) 

Se llama a concurso para ta elaboración de un orden de prelación a efectos de 
promover cargos de Fiscal Letrado Departamental que se encontraren vacantes a 
esta fecha o que vacaren durante la vigencia del listado de prelación que se 
conforme. 

Dichos cargos serán provistos en el marco de lo dispuesto en el artículo único de la 
Ley 18.974, de 28 de setiembre de 2012, mediante un concurso de oposición y 
méritos, que se ajustará a las presentes Bases y al Reglamento General de Concursos 
aprobado por Resolución Nº 579/16 de 26/8116.-

INSCRIPCIONES: 

Período de inscripción: Comenzará el día 5 de diciembre y finalizará el 19 de 
diciembre del afio en curso.-

Lugar de inscripción y presentación de documentqs: Departamento de Ucstión 
Hmnana de la Fiscalía General de la Nación sito en la calle Paysandú 1283 de Ja 
ciudad de Montevideo. 
Horario; de l l a 17 horas. 

formulario de inscripción: a descargar de la página web de la FíscaHa General de la 
Nación www.fiscalia.gub.uy. De lo contrario se completará personalmente en el 
momento de la inscripción, o podrá solicitarse por correo institucional a 
gcstion.humana@fiscalia.iwh.uy 

Documenwción requerída: La que cMsla en el art. 14 del Reglamento General de 
Concursos, con excepción del litenll e) de la citada norma legal. 

Forma de presentación: Confom1e a lo establecido por los art. 15, 16 y l 7 del 
Reglamento General de Concursos 
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POSTULACIONES 

Podrán presentarse al llamado quienes revistan en los siguientes cargos: 

• Fiscales Letrados Adjuntos 
• Fiscales Adscriptos 

En todos los casos deberán reunir las condiciones requeridas por el artículo 22 del 
Decreto Ley 15.365 de 30 de diciembre de 1982, debiendo comunicar lo que 
corresponda según el deber establecido en el art. l I del Reglamento. 

La inscripción del postulante importará de parte de la persona inscripta el 
conocimiento y aceptación de las condiciones fijadas en las presentes Buses y 
Reglamento; y habilitará al Tribunal u tener acceso a su Legajo Personal obrante en 
Fiscalía General de la Nación. 

LISTA DE INSCRIPTOS: (art. 18 Reglamento) 

Vencida la fecha de cierre de las inscripciones, y en un plazo no mayor a los 3 (tres) 
días hábiles, la lista de personas inscriptas será publicada en la página web de la 
Fiscalía General de la Nación. 

CONTROL DE INSCRIPCIONES y LISTA DEFINITIVA: (art. 19 Reglamento) 

Vencido el plazo para las inscripciones, el Tribunal dispondni de un plazo de 15 
(quince) días hábiles para efectuar un control formal de las inscripciones recibidas y 
de la documentación acompaftada; cn su caso, podrá ordenar a cualquiera de los 
inscriptos subsanar omisiones formales, dentro de un término de 3 (tres) díus 
hábiles. Culminada esta etapa, el Tribunal publicará la lista definitiva de postulantes 
habilitados para concursar. 

NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 

Se realizarán a través de la página web institucional según dispone el art. 20 del 
Reglamento 

TRlBUNAI, 

Regírú su actuación de acuerdo a lo dispuesto en los art. 49 a 68 del Reglamento. 
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ETAPAS DEL CONCURSO para FISCAL DEPARTAMENTAL 

• Prueba de oposición 

• Calificación de los méritos 
• Evaluación psicolaboral 
• Entrevista personal con el Tribunal 

PUNTAJE MÁXIMO A.'"'lIGNADO A CADA ETAPA: 

De un total de 100 puntos, se asignarán: 
• SO puntos a la prueba escrita de oposición 
• 30 pm1tos a los méritos 
• 10 puntos a la evaluación psicolaboral 
• 10 puntos a la entrevista personal con el Tribunal 

Se tendTá presente lo dispuesto por el art. 24 del Reglamento. 

La puntuación final será la sumatoria de los puntajes obtenidos en cada una de las 
etapas. 
Para integrar la lista de prelación, se exigirá un mínimo de 60 puntos. 
Si un concursante no participara de alguna de las etapas del concurso, se le tendrá 
por desistido del mismo. 

PRUEBA ESCRITA DE OPOSICIÓN (hasta 50 puntos) Art. 26 y siguientes del 
Reglamento 

Según dispone el art. 32, en este caso la prueba consistirá: 

En la redacción de un escrito de acusación o sobreseimiento, aplicando la nommtiva 
procesal aprobada por la ley 19.293 y sus modificativas, sobre el caso práctico 
planteado por el tribunal (hasta 30 puntos). 

Responder cinco preguntas propuestas por el Tribunal, dentro de los siguientes 
temas: indagatoria preliminar en el C.P .P., proceso abreviado, suspensión del 
proceso a pntcba y acuerdos reparatorios en el proceso penal; intervención como 
parte en procesos relativos a intereses difusos; nulidad de matrimonio; pérdida, 
limitación o suspensión de patria potestad; designación de tutor o curador; situación 
de nilios, niñas o adolescentes con derechos vulnerados o amenazadas (Art. 117 y 
sgtes. Del C.N.A.); derecho a la identidad de género y cambio de nombre y sexo 
(Ley 18.620); Unión eoncubinaria (Ley 18.246) y en derecho sustantivo y procesal 
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en materia de adolescentes infractores; violencia doméstica y procesos e 
infracciones aduaneras. (hasta 20 puntos, a razón de hasta 4 puntos por cada 
pregunta). 

El Tribunal resolverá y comunicará cu el mismo acto que fljc la fecha de la prueba 
de oposición, si durante la misma se podrán consultar textos legales no comentados 
y en su caso, cuáles. 
Sólo aquellos que hubieran alcanzado al menos 30 puntos en la prueba escrita de 
oposición. quedarán habilitados para participar en las siguientes etapas del concurso. 

Cualquier forma de identificación de las pruebas escritas, importará su nulidad. 
La apertura de los sobres iden(ificatorios, una vez corregido el 100% de los sobres 
que contengan las pruebas, se realizará en acto público, al que se convocará a todos 
los concursantes. (art. 33). 

MÉRITOS (hasta 30 puntos) 

Los méritos de los concursantes serán computados de acuerdo a los siguientes 
criterios y hasta los respectivos puntajes que se establecen a continuación; 

A) Méritos funcionales (hasta 15 puntos) 

a) antigtiedad total en cargos ocupados en el MÍllisterío Público (hasta l O puntos): 
a. l) antigliedad en el desempefío del cargo de Fiscal Adjunto: 

- 0,6 por año de actuación hasta Ut1 máximo de 6 puntos.-

Quienes se hubieran desempeñado en anterior período como Fiscal Letrado 
Departamental, computarán también su antigüedad en dicho cargo confonne al 
puntaje arriba indicado, acumulando el tiempo de su desempeño como Físcal 
Letrado Departamental al tiempo de su dcscmpcll.o como Fiscal Letrado Adjunto; 
con una bonificación de J punto. La bonificación operará, si el cese como Fiscal 
Departamc11tal no hubiere obedecido a una sanción disciplínaria. 

u.2) antigüedad en el desempeño del cargo de Fiscal Adl>cripto (o cualquiera de sus 
denominaciones anteriores) o cualquier otro cargo técnico-profesional en la Fiscalía 
General de la Nación. 

- 0,5 por año de actuación hasta un máximo de 4 puntos.-

b) evaluación de la calidad de hasta 5 dictámenes, infonnes o similar agregados 
realizados durante el desempeí'io de su cargo en la Fiscalía General de la Nación en 
los últimos 3 afios (art. 14 Nral H, lit A del Reglumento); se evaluará la claridad de 
la exposición, el lenguaje juridico, la cohtírencía lógica y la solidez de la 
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argmnentación, la congruencia procesal, el manejo de jurisprudencia aplícuble y el 
análisis de la fundamentación jurídica (hasta 3 puntos) 
e) calificaciones anuales en la Fiscalía General de la Nación, méritos füncíonales 
anotados en el Legajo del concursante, integración de Comisiones internas. 
internacionales o interinstitucionalcs dentro de la Fiscalía General de la Nación, 
integración de Tribunales de Concursos y resultancias de los Infom1es de Inspección 
elaborados por el Fiscal Letrado inspector y aprobados por el Fiscal de Cmte y 
Procurador General de la Nación 01asta 2 puntos). 

B) Méritos extrafuncionales (hasta 15 puntos) 

a) Cursos de postgrado, maestrías, doctomdos o licenciaturas aprobados en materia 
jurídica (hasta 4 puntos): 
b) Participación en calidad de ponente, expositor, disertante o panelista en cursos, 
seminarios, talleres, jornadas, congresos o videoconfere.nc.ias de interés jurídico 
(hasta 4 puntos) 
e) Participación en calidad de a~istente en cursos, seminarios, talleres, jornadas, 
congresos o vidcoconforencia<; de interés jurídico (nusta 2 puntos) 
d) Publicaciones e investigaciones en materia juridica (ha~ta 5 puntos), 
considerando la importancia de !u publicación o investigación. 

C) Deméritos funcionales (detracción de hasta 5 puntos) 

Por sanciones disciplinarías aplicadas en sumarios administrativos, considerando la 
cantidad, gravedad y la antigüedad de la'! mismas. 
En todos los casos, y a los efoctos de la evaluación de los méritos, el Tribunal 
requerirá a Fiscalía de Corte y Procuraduría General de lla Nación informe de 
Consultas y legajos de todos los concursm1tes que hubieran alcanzado el mínimo 
exigido en las pruebas escritas de oposición. 

EVALUACIÓN PSICOLABORAL (hasta 10 puntos) Art. 36 y sgtcs del 
Reglamento 

Consistirá en una batería de test, que se propondrá en fecha ¡¡ detem1inar, 
debidamente notificada a todos los concursantes. 
La ev-aluaciún psicotécnica no significa psico·diagnóstíco ni estudio de la 
personalidad, sino evaluación de aptitudes para el desempeño de un determinado 
cargo. El Tribunal indicará al equipo técnico las competencias a evaluar. Dicho 
equipo técnico será designado por el Sr. Fiscal de Cmte y Procurador General de la 
Nacíón.-

El resultado de la evaluación psicotécnica tendrá carácter reservado y será conocido 
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únicamente por los integrantes del Tribunal y por el propio postulante -a su 
requerimiento-, sin perjuicio de la publicidad del puntajc final (art. 39 del 
Reglamento), que se conocerá en el aclo público de apertura de los sobres 
identificatoríos. 

ENTREVISTA PERSONAL CON EL TRIBUNAL (hasta 1 O puntos) -Art. 40 del 
Reglamento 

Se basará en la presentación oral de la solicitud fiscal de fornialiwci{m de la 
investigación y el eventual pedido de medidas cautelares sobre el imputado y/o sus 
bienes, aplicando la nonnativa procesal aprobado por la ley 19.293 y modificativas, 
a partir de un caso práctico planteado por el Tribunal.-

RESULTADO FINAL (art. 41 y siguientes del Reglamento) 

El Tribunal emitirá su dictamen final y el orden de prelación, para lo que realizará la 
sumatoria de los puntajes obtenidos por cada concursante en todas las etapas. 

En cm;o de pnrídad en el resultado final, se resolverá de acuerdo al art. 43 del 
Reglamento. 

Si hubiera más de un cargo vacante al momento de efectuarse las propuestas, !as 
mismas serán realizadas de acuerdo al orden de prelación, quedando a criterio del 
Fiscal de Corte y Procurador General de la Nación la asignación de los destinos 
respectívos. 

Se declarará desierto el Concurso, de configurarse las hipótesis del art. 46 del 
Reglamento. 

VIGENCIA DE LA PRELACIÚN 

El orden de prelación establecido tendrá una vigencia de dos años, según se dispone 
en los art. 47 y 48 del Reglamento. 
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Resolución N.º 326/2017 
Exp. 20l<i-l 1-0019-!261 

Fiscalía 
<if'ifR>\t !lflANAG<óN 

Montevideo, 6 de junio de 2017 

VISTO: la Resolución N.º 872/2016 de 1"' de diciembre de 2016. 

RESULTANDO: 1) Que por la misma se convocó a concurso de oposición y 

méritos a efectos de elaborar un orden de prelación para la provisión de cargos 

de Fiscal Letrado Departamental, dada la caducidad del plazo del listado de 

prelación, que surgiera en el último concurso de Fiscales Letrados 

Departamentales, aprobado por Resolución N309/14 de 16 de octubre de 2014. 

2) Que el Tribunal del referido concurso estuvo integrado por 

el Profesor Agregado de Derecho Procesal de la UDELAR; Dr. Gabriel 

VALENTÍN, el señor Fiscal Letrado de Montevideo en lo Penal de 1°' Turno, 

Dr. Juan Bautista GÓMEZ y la sefiora Fiscal Letrado Departamental de Flores, 

Dra. Gabriela RUSIÑOL, en calidad de titulares; y por la sefiora Fiscal Letrado 

Departamental de Maldonado de 200 Tumo, Dra. Sabrina FLORES, por la sefiora 

Fiscal Letrado Departamental de Cerro Largo de ¡er Turno, Dra. Adriana 

UMPIERREZ y por la señora Fiscal Letrado Departamental de Rivera de l.,. 

Turno, Dra. Patricia RODRÍGUEZ, en calidad de suplentes. 

3) Que según infonne presentado ante el proveyentc con 

fecha 31 de mayo del cot1'icnte, suscrito por los miembros titulares del referido 

Tribunal, el concurso se desarrolló con la regularidad formal, cumpliéndose con 

la totalidad de las etapas previstas. 

CONSIDERANDO: 1) Que el proceso mediante el cual se arriba a esta 
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etapa del concurso ha sido, a juicio del proveyente, ajustado al Reglamento 

General de Concursos para el Escalafón "N" (Fiscales), aprobado mediante 

Resolución Nro.579/2016 de 26 de agosto de 2016, y a lo establecido en las 

Bases Particulares elaboradas a estos efectos. 

2) Que asimismo, el concurso ha sido transparente y dotado 

de todas las garantías dispuestas, así como las que el Tribunal estableció para un 

mejor cumplimiento de los objetivos fijados; por ende, el resultado deviene 

legítimo. 

3) Que, por lo precedentemente expuesto corresponde, 

aprobar lo actuado por el citado Tribunal, dada la caducidad del plazo del 

anterior listado de prelación, surgido del último concurso de Fiscales Letrados 

Departamentales, aprobado por Resolución A/309/l 4 de 16 de octubre de 2014 y 

homologar reforido orden de prelación. 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto 

de 2015, por el artículo 45 de la ley N.0 19.483 de 5 de enero de 2017 y demás 

normas concordantes y modificativas. 

Et. DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

l") APROBAR lo actuado por el Tribunal de Concurso de Oposición y Méritos 

convocado, mediante Resolución Nro.872/2016 de lro de diciembre de 2016, a 

efectos de elaborar un orden de prelación para Ja provisión de cargos de Fiscal 

Letrado Departamental que se encuentren vacantes, y los que se generen en el 

futuro mientras se encuentre vigente el orden de prelación. 

2") APROBAR e1 resultado final del referido Concurso y homologar el orden de 

prelación de los participantes que lo han aprobado, ordenado correlativamente 
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Fiscalía 
1}_f~H1'ALOfJ .. Al'ili.\1ÓU 

de mayor a menor puntaje, de confo1midad al siguiente detalle: 
r--•&-" 

Posición 

1 

2 __ ,_,_._ 

3 

4 .. 
5 

6 
f-----~·,.~~ 

7 
~ .. ,_, 

8 ,______ __ , __ 

9 
....._"···'-

10 
········-----

11 

12 
-·-"·'-
13 

!------·"'"" 

14 

15 

16 

17 

18 
""-· 

19 
~"-··--

"-· 
Concursante Cédula de Identidad 

Adriana SAMP AYO 

TÍNF.Z 
-···· 

Carolina MAR ... _ .. , ... 

Carlos SAST RE 
····-- ---· 

AR CÍA Ana Josefina G 

Bettina RAMO s 

3.818.602-4 

3.897.450-2 

3.789.761-0 

2.BSl.132-4 

3. 753. 758-1 
~. ·-- ···-----!--

María Eugenia RODRÍGUEZ 3.650.122-0 
. 

María Luda N OGUEIRA 4.645.805-3 
-"'"'' 

___ __,,___ 
~~'" 

Daniela REVE LLO 3.443.182-7 
·--- --···· 

Ana Laura RO SÉS 4.620.442-8 ... ·-----t--

Ana Carolina DEAN 4.343.175-5 ...... ----l--

~-·-

Augusto MAR l'INICORENA 
... ,,.,._,,,,. 

Mariana ALFA RO 

YEN 
.-----

Cecilia lRlGO 
... 

'J'ania VIDAL 

EUanaTRAVE RS 
··-·· 

--~orge VAZ 

Raul IGLESIA s 
PPOLI Leonardo G Rl 

--~-

Carmelita GÓ MEZ 
--· 

4.051.698-0 

4.510.912-4 

3.177.121-4 
---· 

2.555.740-2 
---·--· 

3.680.988-6 

4.002.476-9 

3.375.200-4 

2.017.907·7 

4.129.034-9 

/ 

-··1 
¡ 

3°) DETERMINAR que el orden de prelación, previsto en el numeral que 

antecede, tendrá una vigencia de 2 (dos} años, imprmTOgables, a partir de la 

focha de la presente Resolución. 

4°) AGRADECER a los miembros del Tribunal por su labor. 

5") NOTIFICAR a los interesados la presente Resolución. 
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6°) PASAR a Gestión Documental a efoctos de dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los numerales 4to y Sto del presente acto administrativo. 

7°) CUMPLIDO, póngase a Despacho a efectos de iniciar los trámites 

pertinentes para las designaciones correspondientes. 
JDNfd 

,. ~if 
r, .lorg~ Día Almeid~ 
al de C'1rt.=i Proc11rt1dflr "'~ 
"'j--~ 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA. .. 

2017·11-0001-2992 Mo~1 }leo, 16 OCT 2017 
ViSTO: la propuesta realizada por el set\or Fiscal i# iCorte y Procurador Genera 

"' ¡ d& la Nación, Doctor Jorge Díaz, mediante Oflcl® 301~ r1 de 7 de junio de 2017 ) 

34612017 de 20 de junio de 2017.----......,._-__.,,·1,...,l*", ___ .,....,.... ___ __,.... 

ResULIANQQ:· I) que por los Oficios mencionad~ informa sobre la exi$tenciE 

de 6 (seis) cargos. vacantea de Fiseal Letrado Departa : ' Escalafón ~N~.----
iI) que por la ResollJCfón de F eral d& la N~n 87211E 

de 1° de dlCiembre de 2016. se convocó a concurso 

objetivo de elaborar un orden de ptelaclón para la 

Letrado$ Departamentales que se. encontraren ve: 

10posic:ión y Méritos 00!1 e 
ión de cargos .de Fiscal~ 

a la ~ ele la pntsentE 

Resolución, o que vacaren duran.te la vigencia del littado 
i 

111) que la acfJ.laCkm del Trtb1.mal ¡Concurso füa apróbada poi 
11 ¡ , 

la Resolución de Ffscalla General de la N.a.clón 326117 d&;'.'3 junio de ®17.--
IÍ! 1 

IV) que por Mensaje 131017 de ¡11 ; de Julio de 20171 el POdel 
Ejecutivo propició ante I~ Cámara de Senadores la n, 1 ón de la \l$l'\Í$. .de los E 

concursantes que ocuparon raspectivamente los lugares !~º : s• del orden de prelaclór 

del Concurso menoionado, para ocupar Jos cargos j
1 

,cantel de Fiscal ~e 
Departam~I Escalafón •N• .. ---------.1-fi,,.-----.-----

Men&aje que te fUera remitido por el Poder EjeoutlV , ja Cártralll ele eerwd.Qf'el 
. ·. ~ . 

concedió la venia &0lldtada. · 1 

CONSIDEBANDO: que se han cumplido con !I: 
Constitución y la Ley es'lablecfm para el prooe&.o d~¡, . ~ : 

las I~ ,que. I¡ 

gnaclón da ~d'Qs 

flscale.si por lo que corresponde nombrar a las personas .· '~~ . ..,... --~--

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dllf i to por el numeral 13 de 
i, ¡ 

articulo 168 de la Constltl.lción de la Rep(lblica y por el Jifia , 1 1 del artf®lo 511 de la Le~ 

19.334 de 14 de agosto de 2015. · 1 
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EL PREllQ&m DE LA REPÚBLICA 

RESU(;bYE: 

1ro.- Oesfgnanse a los concuniantes que se detallan a continuación, para ocupar !os 

oafUOS vacantes de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón "N•) de !a "Flscálfa General 

de la Nación~: 

Orden de 
Nombre 

Cédula de 

prélacién final Identidad 

1 Adriana Grisel SAMPAYO LAYfE 3.818. 602-4 

2 Carolina MARTINEZ p..,"'",,...,; 3.897.450-2 

3 carios Alejandro SASTRE STOPINGI 3.789.761-0 

4 Ana Josefina GARCIA GURUCHAGA 2.851.132-4 

5 eettina RAMOS ARAIJJO 3.7~.758-1 

6 Maria Eugenia RODRIGUEZ FORO 3.650.122..0 

2dp~ .. comuníquese a la Cantadurfa General de la Nación y a la D1recélón de Asuntos 

cooslltudlonales, Legares y Reglstraies .. -------------
aro.- Pase a la F1$CBlla General de la Nación a efecto& de tomar conoeimierrto y notificar 

a tos·1ntetesados.-----------------------
4to.- Cumplido, archfvese.------------------
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'2/0."ª t\-;;UfttO Ü 1 V ' ··· 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.· 

_.....::;;...--~--·-· 
~nlllll!JCllCIÓN f CUl.TUM 

~"OOlb"IW.~\owcv.w 

2018-11-0001-0142 Montevideo, 1 9 FEB 2018 
~: la propuesta realizada por el sef'ior Fiscal de Corte y Procurador General 

de la Nación, Doctor Jorge Draz, mediante Oficio N11 839/2017 de 11 de diciembre de 

2017.-----------------------------~----~-------------------------

RESULTANDO: 1) que por el Oficio N11 839/2017 de 11 de diciembre de 2017 se 

infonna sobre las vacantes a proveerse para el cargo de Fiscal Letrado Departamental, 

Escalafón "N".----·------------------------------------~---:._ __ 
11) que las mencionadas vacantes se efectlvlzarán con la toma 

de posesión del cargo como FlsCales Letrados de Montevideo de los hoy señores/as 

Fiscales Letrados Departamentales Doctores/as Morosoli Díaz, Rodrigo, Pérez Álvarez. 

Maria Silvia, Lackner Prato, Ricardo Gabriel, Morales Loulo, Mirta Inés y Romano 

Trosino, Angelita.-----------------. ---------·---

111} que por la Resolución de Ascalra General de la Nación N11 

872/16 de 111 de diciembre de 2016, se convocó a concurso de Oposioión y Méritos con 

el objetivo de elaborar un on:fen de prelación para la provisión de wgos de Fiscales 

Letrados Departamentales que se encontraren vacantes a la fecha de la presente 

Resolución, o que vacaren duranté la vigencia del listado de preiación.----~--

IV) que la actuación del Tribunal del Concurso fue aprobada por la 

Resolución de Fiscalía General de la Nación N~ 326117 de 6 de junio de 2017 .---·--

V) que por Mensaje del Poder Ejecutivo de 28 de diciembre de 

2017, se propició ante la Comisión Permanente la concesión de la venia de los 

concursantes que ocuparon los lugares números 811 (octavo) al 1211 (décimo $egundo) del 

orden de prelación del Concurso referido, para oquper los cargas vacantes de Fiscal 

Letrado Departamental Escalafón "N".-··-----------·-----·-------~-

VI) que con fecha 25 de enero de 2018 y de confQrmfdad al 

Mensaje que le fuera remitido por el Poder Ejecutivo, la Comisión Permanente, concedió 

la venia solicitada.------------------------
CONSIDERANOO: que se han cumplido con todas las instancias que la 

Constitución y la Ley establecen para el proceso de designamón de magistrados 

fiscales, por lo que corresponde nombrar a las personas propuestas.--.-----.-·-~-
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AIENIO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el numeral 13 del 

articulo 168 de la. Constitución de la RepClblica y por el literal 1 del articulo 5!! de la Ley 

Nª 19.334 de 14 de agosto de 2015. -----··-----····-----·--·-···---·····--·-··---------------

§1=_ PRE§IDINIE Qi LA ftEPÜBUQA 
BES Ui LVE: 

1ro.- D$Sígnase a los concursantes que se detallan a continuación, para ocupar los 

cargos va.cantes de Fiscaf Letrado Departamental (Escalafón "N") de la "Fiscalla General 

de la Nación": 

NOMBRE Céd. Identidad 

Revello Bono, Danlela 3.443. 182-7 

RO$es Cal, Ana Laura 4.620.442-8 

Dean Glbert, Ana C~nollna 4.343.175-5 

Martinioorena Dos Santos, Augusto Marta 4.051.698-0 

Alféro Frade, Mariana Lorena 4.510.912-4 

2do.- La presente designación se hará efectiva una vez produc1das las vacantes, de 

acuerdo a lo establecido en el Resultando 11.--------------·-··--------------------------------·· 
Sro.- Comuniquese.a la Contaduría General de la Naclón y a la Dlreoolón de Asuntos 

Constituclonalest Legales y RegiStrales. ·----------··----------·------------·-----~--------

4to.- Pase a la Fisoalia General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a los interesados.------····----··---·----------··-------·--------·-----··~------------
5to.- Cumplido., arohtvese.----··--·-·-----···-·-····--····-----~-····------·------------··------· 
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Z O AGO 2018 
~' la propOOShl roo\1zada. p-0r 01 :t<;li'k:.t fiscal rlo Ctitif' y Pwcurat.%(¡.f <l~<'~r&I 

do l<i ~llGlón, 0\,-x;t~x ,kw~ L:h&z, mlildit%1110 Olmio W i89i?{J1,S de 13 d~1 41~:<il de W18.'"' 

E!f;V.JL!ANQQ: 1) q,¡& ~Y *'1 Oilcb irn:irn:f~11ado se inf'í.wtnl!i ftC·'!XS '11.S '1<\Cilntoo a 

!Jf0Wiere;e parn ®í 0tt1~ r;Je fiscal l@Jif&ctn li)¡¡.panarmv•1al, Ea.cslafoo 'N' ·---· ... · 

In ~~ !ll)I !& liesolw;k~n dil fl¡¡.c¡:¡lia Gt~nf!t'!l\I de I¡¡¡ Nm~(M1 W 

6/2\'~líi dB 1 ~ 1J¡1 dlctt>mhrn oo 201d~, "ª i:;onv1.i;,.'Xl N C:onoJrl>-0 dú {~<1s1t'iln y Mb!HC·ti 

(:;r:>n #\ ob1rafülo <!l@ @1<.'lhon:u un rudon dm prnladlA'\ ¡mm ~ pto'Mlión ~&> c11~s de Fmr;&l0s 

Limrndoo t:Jeparu;.ménta%t\2 i:¡ua s!l emx.;r\tf.&rnn ·~ai:ianle* 11 lm f!'li~h& d!ll la ¡::ras;,ni~ 

R,¡¡soluci\'.irí, ü que vacaren dt'1@n1e la 1ti::¡.endrn d1t'. l\$taóo d1:1 
l!I) <.:¡µe !a m~uaf.:iún del TríbuMI <l..Wi Corn:urnü fLw) flr~:xibada por 111 

fu\lflciuG!ilJ\ de F1scafü~ G1¡1n!@ral <U. la l<J¡¡;ct;l0f1 N' 3:i.'fi'W1lzílí6'10 ¡unío t~ ?017.·-···"' ,, 

IV) qw.> por Mi»mi<lj.~ IJ5i01S ó'O J,~ de íl'Hll)'O dt~ 2ü1B, é! Peder 

E%>r.ut1Vo propició !l>nim la C.nmisit,4\ P.:wmaneflla ~ c.:oncesK;.n t1@ lK1 venía d<.i !41 

C.Ofi<~~¡¡¡¡.¡¡nte que ocu¡:ó ol luger nu111ll!10 1i4" \dé1.~n10 •JUtuki) da! oids-n tl-0 plf¡!\&don d{ti 

C.:.v1curn<J mtmC!l'.::f!S.dG, p;N¡j¡ <J.<:upm ltiíi- (:;hf'\}Oil VRGiii!'ll&:\': do F1s¡;¡;¡l Letrado 

V) que oun !(ilt:i~ 4 de ¡,\V!<> 00 2t:J18 y dll z:tmíormldad al ~1\i1a:je 

~ ~ ruara rarrlli'ildo f'.(l( !lll Poder Ej@m1lilu1, la Cáma~a di§ $arn1<lmes i;t;nQt."!>'.:l la vt1iiÍ<) 

!)C{icltada. ·· ., ...... ··--···---·'", '"'"'" .................. ··""................ , · "·-------·"". ,., 

~4mQfBANPQ: q110 se ht>fu cumpHdu <;tif\ todas lás Mí.\l(~"'GÍBE· qué !~ 

Ccmstill~'l'!l 'JI _la Ley ó&,abl~11 para e4 Pl!Ji:<J-:SD •:kil dei$i~rutcl6n oo n•a'(f:~lt~ 
hBA"\akHi-, ~wr ki qu&<tt.unispgn<íii nombfat' a t¡¡, por~o11a ¡:m:iput)tlttJ¡.--·--·--·--· .. 

~1Q: <i lo p¡ocBd'1!!í~(1\rí1~il1t1' #Xpues1o ;• 11 lo dl~u'l!sl1} pi:;< eí num<Brnd 1 ~I ':l#\ 

ffirtftUk> 1(18 de la O.mli(t1Umfln oo h< R@pt1b1ic;a )' por tJI fü.¡i1al ~} 0el Eit11culo 51 de la l'-1}' 

19.334 do H oo ~Qos~o d~ 20H\.-·-.................. ·"''""'""""" .... , ... _,, ... .. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE: 

1ro.· Desígnase a la Doctora Tania Magela Vidal lrazoqui, para ocupar el cargo vacante 

de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón "N") de la "Fiscalía General de la Nación" .... 

2do.- Comuníquese a la Contadurla General de la Nación y a Ja Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.----·---------

3ro.- Pase a la Fiscalia General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a la interesada.-···-----····· .. ----···· .. ·----··--.. -................... ·······----·· • ····-----· ·····--------••• 

4to. • Cumplido, archivase .................................................................................. .. 
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Asumo 1 O 5 I O 1 8 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.~ 

2t}-1 S-11-0001-1966 

Wl1'1fflliro Pili 1&'1U<;:~~ 'I: C'FblU!A 
ll>'.t-.t1i*h"i1 ~MiHYf,\Li~f 1 ~1:~~'''ut:ii 

Montevideo, O 3 SEP 2018 
Yl§IQ: la propuesta realizada por el señor Fiscal de Corte y Procmador General 

de la Nación, Doctor Jorge Díaz, mediante Oficio Nº 164/2018 de 21 de marzo de 2018,

RESULTANDO: 1) que por dicho Oflcjo se informa sobre la vacante a prov€'erse 

para el cargo de Fiscal Letrado Departamen~l. Escafafón "N".*·----~------·-----~*------~-----,,. 

11) que por la Re~olución de Flscafla Geooral de la Nación Nº 

872/2016 de 1<} de diciembre de 201e, se convocó a conm..1rso de Oposición y Mérjtos 

con el objetivo de elaborar un cm:ten de prelación para la provisión de cargos de Fiscaies 

Letrados Departamentales que se encontraren vacantes a la fool1a de la presente 

Resolución, a que vacaren durante la 1ágencia del listada de prelación,-m••----"·---~m··---··· 

lll) que la actuador~ del Tribunal del Concurso fue aprobada por 

la Resolución de Fiscalía General de la Nación N° 326l2017 de 6 de junio d® 2017 --"··---

IV) que por el Mensaje N" 4/018 de 14 de mayo de 2018 el Poder 

Ejecutivo :solicitó a la Cámara de Senadores., la concesión de la venía del concursante 

que ocupó el iugar Nº 13° (décimo tercero) del orden de prelación del Concurso 

mencionado, para ocupar el cargo vacante de Fiscal letrado Departamental Escalafón 

V) que el 8 de a:gooto de 20't8 y de confonnfdad al Mensaje que le 

ftlera remmdo por et Poder Ejecutivo, la Can1ara de Senooores concedió la venia 

solicitada.·---,~··----•'"'"----'••·---w'••---··--,---------------·----·------··---··-----··-----·-----·-----'· 

CONSIDEBfi.NQQ: que se han cumpl~do con todas las instanc,las qi.Je la 

Comstitución y la ley establecen para el proceso de desigtlación de Magistrados 

Fiscales, por lo que corresponde nombrar a ta persona propues.t.a,----------·------''"·----,--

é\T'ENTO: a lo precedentem~mte exput?sto y a lo dispuesto por el numeral 1-3) del 

artícu!o 168 de la Cons1itución de la República y por el literal r) del artícl,ilo 5° de la Ley 

N{l 19,334 de 14 de agosto da 2015.--·------,···--·· .. ---·-----···----·------·----""-·----··-~----~-
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RES U E LV E: 

1 ro.- Desígnase a la concursante Doctora Cecilia Maria lrigoyen lbarburu, para ocupar el 

cargo vacante de Fiscal Letrado Departamental (Escalafón "N") de la "Fiscalía General 

de la Nación".---------------------------------------------------------------------------------------------------

2d o. - Comuníquese a la Contaduría General de la Nación y a la Dirección de Asuntos 

Constitucionales, Legales y Registrales del Ministerio de Educación y Cultura.--------------

3ro.- Pase a la Fiscalía General de la Nación a efectos de tomar conocimiento y notificar 

a la interesad a.-------------------------------------------------------------------------------------------------

4 to. - e u m p 1 ido, ar chívese.-----------------------------------------------------------------------------------

Dr. TASARÉ VÁZQUEZ 
Presidente de la República 

Periodo 2015 - 2020 
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